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Ciudacl de México, a 04 de octubre de 2023

oFlc¡o No. sGlDcJyEL/RPAi lllALc/008sI /2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de ta Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio XOCHI-3/COA163412023 de fecha 29 de septiembre de 2023,
signado por la Coordinadora de Asesores y Planeación deì Desarrollo en [a Alcaldía Xochimitco; Lic.
ItzelYunuen Ortíz Mijares, mediante el cual remite la respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por el
Dip. José Fernando Mercado Guaida y aprobado por ese Poder Legistatívo de esta Ciudad en su sesión
celebrada et0B de junio de2022, mediante elsimilar MDSpRpA/csp/0086/2022.

Sin otro particular, reciba un cordia[ saludo.

mente,
irector General¡urídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Jardón Pérez
ccto

C,c,c,e.p. Lic, nuen oriíz Mijares; Coordinadora de Asesores y Ptaneación del Desarrollo en la Alcaldí.r Xochinlilco.

l)ino SLriin:z 1 5, piso 2, Coloniu (lontro,
,,i lt;ultlí;r (luauhtómor:, C,.P. 0 6ü)0, (li u¿lad rl e Mí'.sico
'l'. :;5 57092ó3i r.xt. 10:l
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Acüvldûd NomþÞ del Serv¡dor Pt¡bllco Cargo Rr¡l Ict

Velidó Mtro. Fêder¡co Mârtínez Torrss D¡rector de Enlace, Análisis Jurfdicos y
Acuerdos Legislat¡vos \

Revisó
Lic. Nayeli Olaiz Dfaz

Subdirectora de Atención y Seguimiento
del Proceso Leg¡slat¡vo

I J\
Elaboró

Lic. Na¡lel¡ Bolaños S6rna Técnico Administrativo
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Xochimilco, Ciudad de México, 29 de septiembre de 2023.

xocHl3/coAt634t2023.
Asunto: Atención a Punto de acuerdo SG/DGJyEL|P Al CCDM)VM0l8 6.10 12022.

LIC. HUMBERTo JARDÓN PÉnez
DIRnCToR Gn¡In,uI JURÍnTco Y DE ENLACE LEGISLATIvo
EN LA SNCROURÍA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PnBsnxre

En atención al oficio MDSPRPA/CSP/0086/2022, emitido por el Diputado Héctor Díaz Polanco, Presidente

de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual hace

del conocimiento del Mtro. Martí Batres Guadarrama, entonces Secretario de Gobierno de la Ciudad de

México, el contenido del Punto de Acuerdo aprobado en sesión celebrada el I de junio de 2022, rFlativo a:

"Se exhorta respetuosqmente a las y los titulares de las l6 alcaldías de la Ciudad de México para que en

medida de sus atribuciones designen puntos de recolección de aceite comestible con elfin de coadyuvar a las

acciones que actualmente ha realizado el Gobierno de lq Ciudad en la materia"

Al respecto me permito enviarle copia del Oficio XOCH13/DSU/397/2022, signado por el MN.Z. Horacio
Reza Soriano, Director de Servicios y Operación Urbana, donde informa que todas las acciones realizadas para

dar cumplimiento al punto de acuerdo y anexa un mapa de ubicación de los mercados ubicados en la
demarcación para que sean los puntos destinados para la recolección de aceite comestl por lo que el punto

sus órdenes para cualquier adicional aclaratoria

a

a

LIc.
COOnUNIDoRA DE DEI,

C.c.p.- Lic. Erika Marlen Pérez Carnarena. Secretaria Particular de la Alcaldia Fotio 4432122
Archivo
IYOMllzv
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imilco, Ciudad de México a de 4 de noviembre de 2022

1:-rt.\ XOCH13/DSU/39712A22

ü íl I : ¡i íl ASUNTo: PRoPUEsTA PARA DEsHAGo
DE PUNTO DE ACUERDO

MTRA.
COORDINADORA DE ASESORES
Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

PRESENTE,

En seguimiento al punto de acuerdo aprobado en la sesión deldía 08 de junio de|2022, en el Congreso de la Ciudad de

^4éxico que a la letra dice:

'UMCA.- SE EXHORTA RESPËruOSAMFNTE Á LAS Y tOS T/TUIÁRES DE LÁS 16 ALCALDIAS DE LA

CIUÐAD DE MÉXICA PARA QUË' ËN MEDIDA DE SUS ATRIBUCIANËS DES'GIVEAI PU'VTOS OE

RECALECCIOU OE ACEITE COÙ¡ESTIB'-E COI\I EL FIN DE COATYUVAR Á LAS ÁCC/ONES QUE

AGTUALMENTE HA REALTZADO EL GOBTERNO 0Ë LA CTUDAD DE MÊXCA EN MATER/A'...{sjc/

A fin de coadyuvar con las acciones de recoleccion de aceite comestible, que actualmente el Gobierno de la Ciudad de

México han realizado de acuerdo con la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADFO12-AMBT-2015, que establece las

condiciones y especificaciones técnicas para el manejo integralde grasas y aceites de origen animal y/o vegetal, residuales

en elterritorio de la Ciudad de México,

La Dirección Generalde Servicios Urbanos a traves de la Direcciön de Servicios y Operación Urbana, ha dado seguimiento

cabal al punto de acuerdo en cuestión, requiriendo los siguientes datos;

Mediante oficio XOCH13/DSUI2B512022fue solicitada información {Padrón de mercados, Programas de manelo,
Datos del recolector y del centro de acopio, así como estadísticas de recoleccion) a la Jefatura de Unidad

Departamentalde Mercados el 2 de septiembre del año en curso, dicha área solo proporciono el Padrón de Mercados
11 (once).

o Luego entonces, contando con los datos de los Mercados, esta Dirección solicito informacion el 28 de septiembre

del presente añ0, a los administradores de cada uno de los mercados (PaOrOn de comercios que utiliza aceites o
grasas, así como el destino final de los residuos, Padrón de camicerías que uliticen aceites o grasas y sugerencias
para establecer punlos de recolección de aceite comestible); con la única finalidad de proponer un punto de

recolección de aceite comestible, dentro de las instalaciones conforme a las cantidades que se generen en cada uno

de estos; sin embargo a la fecha no se ha recibido la informacién requerida,

I

I De igual mânera, fue solicitada copia simple, si fuera el caso de que, existiera convenio de colaboracién celebrado
entre la Alcaldia Xochimilco y la Secretaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México (SEDEMA), referente a las
especificaciones lécnicas para el manejo integral de grasas y aceites de origen animal y/o vegetales residuales
dentro de la Demarcación, con oficio XOCH13/DGU/0187512A22, emitido por el C. Gustavo Arias Rosas Direclor
Generai de Servicios Urbanos, no obstante a la fecha aún no existe respuesta.

€þ
tAldÉ¡^ aK^tolâ
xoc.tIMfi-co

Dirección de Servicios y Operación Url¡ana
Ciladiolas f 161 Bo, San ftedro, Xochimilco.
Tel" 5589573600 ext, 3643
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De acuerdo con el "Programa de Gestión lntegral de Residuos para la Ciudad de Mêxico (PGIR 2021-2A25)" los aceiles

vegetales comestibles son considerados de manerâ general como "residuos de maneio especialn debido a que son

materiales que se generan en procesos productivos ylo de servicios, en específico se consideran como "residuos

biodegradables" pues a diferencia de los aceites de origen industrial, los aceites vegetales pueden ser: aprovechados,

normado en la Norma Ambiental NADF.12-AMBT.2015la cuaf busca fomentar y valorizar su aprovechamiento.

Derivado de lo anterior y cCIn el objetivo de dar cumplimiento al Plan de Gobierno de la Ciudad de México y homologando las

diferentes acciones, la Dirección de Servicios y 0peradón Urbana, se pronuncia con lo siguiente:

1. Propone como Puntos de Recolección de Aceite Comestible, a los 11 Mercados existentes dentro de la
Demarcación. (anexo meryy lisfado demø.cedæ)

2. Adhesién de la alcaldía Xochimilco a través del Gobierno de la Ciudad de ltlléxico al Proyecto dela "Plant"*
Productora de biøaditivo con Tecnologla IPN-GBD-1000" en colaboración con la Secretaria de Educación,

Ciencia, Tecnologia e lnnovacién {SECTËlf y con el lnstituto Politècnico Nacional (lPN}.

3. Realizar campañas de información dirigido a la población en general, comunicando las recomendaciones a
seguir para la correcta separación de aceites comestibles.

Sin mås por el momento, quedo atento a sus observaciones y/o sugerencias, enviando a Usted un cordial saludo,

ATENTAMENTE

M.V.Z
DIRECTOR DE

IO REZA SORIANO
SE IOS Y OPERACIÓN UNER]{I

C.c,c,e p " C Gustãvo Arias RÖsas. - Director General de Servicios U.banos. dSu&Ana9@gnail,ço(n,

HRS

/,- *
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^!ca!ollxocl{"tùltLco

Oireccién de Servicios y Operación Urbana
Gladiolas # 161 Bo. San Pedro, Xochimilco.
Îel. S589573f;00 ext. 3643
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Padrón dc Mercado de la alceldfa Xochlmilco

l{o. NOMERE DEt
MERCADO

u¡rc¡cÉ¡ lroRARro ADMINISTRADOR

I 44 XOCHTTI ZONA
CALLE 16 DE SEPTIEMERÊ fl25,

AV, MORETOS Y VICEIi¡TE 6UERßÊRO,
BARRTO Ct ROSARTO C.P. 1607t

8:004M 420:00PM
LUISAI,SERTO MORALEs

esc¡t"cil'¡r

2 377 XOCHTMTLCO

ANEXO

AV. MORÊLOS #60, ¡IEZAHUALCOYOTL

Y 16 DE SEPTIEMSRE,

BARRIO Et ROSARTO C.P. 16070
8:004M A2O:00PM

RICARDOANTONIO

MAçOALENO MARTINÊZ

3
115 NATIVITAS

C€RRADA PINO, CANAL 115 SAN

JERONIMO,
f NTR€ ANÏGUO CAMll,lO A NATLTAS Y

zoNA t AcusrRE, BARRTO )(ATTOCAN

c.P.16420

8¡00AM A 20100 PM
RoBERTo RooRfeunz

AGUITAR

4
146 TULYEHUATCO

DIVISION DEt NORTE f3, ENTRE

ENTRE zARAGozA Y PII{o suÁnez,
BARRTO CAIYEQU|TA, PUEBTO

SANTAGO TUIYEHUAICO C.P. 16750

8:00 AM Â 20:(ÐPM ROBERTO GUZMAN GARCIA

5
190 SAN GRËGORIO

ATTAPULCO

AVENIDA CHAPULTEPEC C.P. 16600 8:00 AM A 20:00 PM
RTGoBERTo eulÉnnez

BARRERA

6
380 GUADATUPË I.

ntufRez

AVENIDA GUADAIUPE I. RAMÍREZ

*11, ESQUINA CON PEDßO R¡Tr¡fNEz OgI
CASTILLO, BARRIOSAN JUAN C.P. 16000

8:0OAM A 2O:ü) PM
ALFREDo ÁIV¡Rez

eoruzAuz

7
381TIERRA NUEVA

AVENTDA rvtÉXCO #2071, ESQUTNA 18
DE

MARZO. COt HUICHAPAN C.P. 16029

8100 AM A 2O:0O PM
AISANDRO AGUIRRE

cHÁvez

I 382 TEPEPAN

CAMINO REAL AL AJUSCO ñ 8,
ESQUINA TAS TORRES COLCINIA

¡tr¡puEctÓ¡l TEPEPAN C.P. 16029
8100 AM A 20:00 PM

MARTCRUZ AO¡¡ZÁleZ
OVALLE

9 382 AHUAI-APA

AHUAT¡PA # 21, EseurNA coN tÁzrno
cÁRDEnns, PUEgLo sANTA cRUz

ACALPTXCA C.P. 16500
8rû0 AM A 20:00 PM

GUADALUPE Tr¿NRTIX¡Z

xeRruÁHorz

t0 378 SANTA CRUZ

ACATPIXCA

AVENIDA MÉXICO f 155, ËSQUINA

PÊDRO

BÊNAVIDES, PUË8LO SANTA CRUZ

ACALpTXCA C.P. 16500

8100 AM A 20:00 PM
MA. DEL CARMEN SERRATDÉ

u¡Rrf¡rez

11 379 SAN MARCOS
TËPOZANES # 84, COL. ¡tvtPUnClÓU

sAN MARCOS NORÎE C.P. 16038
8:00 AM A 2O:0û PM BENJAMfN VER¡ SÁNCXTZ

€þ
Rrtr¡a@aA
xocHlil¡Lco
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Direcclón de Servlclos y Oper¡ción U¡bana !..ì Í,t tlt l ¡.tar¡:


